
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADiI. Y FINANZAS
DeDto. Adquisic¡ones

APRUEBASE CONTRATACION OIRECTA CON OIRECCION DE
PRESUPUESTOS MINISTERIO DE HACIENDA, PARA LA
COMPRA DE TEXTOS "EJECUCION DE LA LEY DE
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO AÑO 20'I6".

DECRETO ALCALDICIO N" 1023,- /

LOTA. Jun¡o 09 de 2016.-

VISTOS

' a) Sol¡citud de Compra N" 15 de fecha 01/0012016 de
Administrac¡ón y Finanzas, Departamento de Adm¡nistración: ,/ b) Cotización de fecha 01.06.2016 por un valor de $ 4.000 por

cada texto, cotizac¡ón que ¡nd¡ca 38 textos por un total de $ 152.000, solo se compran 34 textos dando un totalde $ '136.000;

c) Art. 8, Letra d) Ley 19.886 y Art. 10 número 4 del Reglamento:

d) Ley de Bases sobre contratos Adm¡nistral¡vos de Sumin¡stro y

Prestac¡ón de Serv¡cios N' 19886 y su Reglamento;
e) Ley N" 19880 sobre Bases de los Procedimientos

Administrativos que r¡gen los actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado;

f) DFL N" 1/2006 de Minister¡o del Interior publicado en DO. el

26.07.2006, que fija lexto refundido de la Ley 18 6951

CONSIDERANDO:

Que, Ia presente adqu¡s¡c¡Ón cons¡dera la Compra de Textos
.INSTRUCCIONES PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PUBLICO AÑO 20'16'" qUiEN ES

proveedor único;
Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me

confiere el Art.630 ambos de la Ley No 18 695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipalidades,

DECRETO:

10 Apruébese la contratac¡ón directa para ¡a Compra de Textos

INSTRUCCIONES PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PUBLICO AÑO 2016, SOIiC¡tAdO POT

Depto. de Admin¡strac¡ón, depend¡ente de D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas.

2" PROCEDASE a emit¡r la respectiva Orden de Compra a través

del portat Mercado Publico a DIRECCION DE PRESUPUESTOS MINISTERIO DE HACIENDA, RUT N" 60.802.000'4. con

domlcilio en Teatinos '120, P¡so8, Santiago, porun monto de $ 136.000 (ciento tre¡nta y se¡s m¡l pesos), por 34lextos.

3" El gasto que demanda el

con fondos Munic¡pales cuenta 2'15-22-04-002 del presupueslo vigente año 2016

CORRESPONDA Y EN SU OPORTU
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